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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
Laa le rea y las dlaposlelonea del Gobter- 

no son obltg'atorlaa para la espita! de pro. 
vlnela desde qae se pabllean oficlalueute 
íu olla, j desde castro dias despnespara los 
(lemAapueblos de la mlasia provincia. (Ley 
de 3 de Noviembre de iSST.j

SÜSCRÍCION PARTICULAR.

(Un mes en Córdoba, Plas. 3 Id. futra. 4 
Trimeatre id.. . . 8*25 > 11*25
Seis id..................... 16*50 > 22*50
Un año..................... 33 » 45
óe publica todos los dios escepto los Domingos,

Lasleyea,órdenes ransneloa Mae se mas 
des psblleares los sBoleHses oAelales* se 
han de resattir al Gefe político respectivo, 
por cayo eondacto se pasarán á loa editores 
de los aieaeloaado3periódicos. (O denea de 
«de Abril,de « y SI de Octobre de«Sb4.)

Presidencia del Consejo j 
de Ministros.

SS. MM. el Key D. Alfonsoy la ; 
Reina D.* María Cristina (q. D. g J. i 
continúan en el Real Sitio de San i 
Ildefonso sin novedad en su impor- j 
tante salud. |

De igual beneficio gozan S. A. R. i 
la Serma. Señora Princesa de As- j 
túria.s, y SS. AA. RR. las Infantas ) 
Doña María Isabel, Doña María j 
de la Faz y Doña María Eulalia, j

Núm. 1271. ’
Gobierno civil de la provin- J 

cía de Córdoba. ,
Administración de Fomento.=Nú- i 

mero del ex peciento 2082. j
Don Pedro Garrido y Gomicia, 

vecino de Linares, da profesión co
merciante y de 35 años de edad, 
habitante en la calle de Fon ton nú
mero 3, ha presentado ó las diez , 
menos cuarto de Ia mañana del dia , 
siete del actual, solicitud de regís- ¡ 
tro de doce pertenencias de la mi- 
na tituluía <La Virgen de Beleu,» j 
de mineral plomo, sita en el para- i 
gellamado Puntal del Aguila, ter- ; 
renos propiedad de D. Juan Garcia 
y Garcia, término de Montoro, ^ 
lindante al E. con la mina Esme- ? 
raída y por los demás vientos con 
terreno franco de dicho señor, cu- ’ 
yo mineral es plomo. 1

La designación que hace es la , 
siguiente: i

Se tendrá por punto de partida 
el mojon mas al 8.0. de la mina 
Esmeralda:desde él se medirán600 
metros en dirección 0. co ocándo- ! 
se la L* estaca; desde esta á la 2.* | 
200 en dirección N.; desde esta j 
ála 3.‘600 en dirección E., y final- t 
mente desde esta al punto de par- • 
tida resultarán 200 metros en di- 
reccivu S., quedando cerrado el / 

rectángulo de las doce pertenen
cias.

Ha consignado en la Caja del 
Tesoro la cantidad de setenta y 
cinco pesetas,

Y habiendo cumplido con las 
formalidades de la Ley, por decre
to de este dia he dispuesto la ad
misión de la referida solicitud, sal
vo mejor derecho, y que se anun
cie al público en cumplimiento al 
párrafo 2.* del artículo 15 de las 
bases generales para la nueva le
gislación de minas.

Córdoba 9 de Julio de 1881.
El Gobernador, 

José Pastor y Juagan.

Núm. 1267 
Diputación provincial de 

Córdoba,
Comisión permanente. 

Sección Central de Beneficencia.
Debiendo adquirirse por medio 

de subasta pública las telas de ve
rano, camas de hierro y lana en 
vellón que se necesitan para los 
acogidos en los cuatro Estaoleci- 
mientos de esta Beneficencia pro
vincial, he acordado designar pa
ra que tenga efecto dicha subasta, 
el día 15 uel corriente á las doce de 
su mañana en el despacho oficial 
de esta Vicepresidencia.

Las condiciones por que ha de 
regirse esta licitación están de mu- 
uitiesto en la Secretaría de la Di
putación provincial, á fin de que 
puedan enterarse ias personas que 
traten de tornar parte en ella, de
biendo advertirse que las proposi
ciones han de hacerse en pliegos 
cerrados y conformes al modelo 
adjunto, no adojitiéndose ninguna 
;ie ellas trascurrida que sea una 

hora á la anunciada para esta su
basta.

Lo que se anuncia en este pe
riódico oficial para conocimiento 
del público.

Córdoba 5 de Julio de 1881.= 
El VicepresidenTe, Bartolomé Po
lo.=E1 Secretario, Angel Maria 
Casttñei''3.

Modelo de proposición.
D. N. de N., (de tal naturaleza 

y vecindad) con cédula personal 
que acompaña, enterado de las 
condiciones de subasta para sumi
nistrar los telas de verano, camas 
de hierro y lana en vellón que se 
necesitan en Iúi3 cuatro Estableci
mientos de Beneficencia provincial, 
y conforme con las mismas, ofrece 
presentar dichos géneros con arre
glo á lo que se determina en la 
condición cuarta y por el precio de 
(tantas pesetas y tantos céntimos,) 
y al efecto presenta el correspon
diente documento de haber consig
nado en la sucursal de la Caja de 
Depósitos de esta provincia el cin
co por ciento del total valor de los 
precitados géneros.

Fecha y firma.

Núm. 1268,
Comisión permanente.

Sección (.entrai de Beneficencia,
No habieodo tenido efecto por 

falta de licitadores la subasta anun
ciada para el 27 de Junio último, 
del suministro de la carne de vaca, 
vinagre, bizcochos, fideos, carbón í 
vegetal, leche de burras y de ca
bras, que durante el año económi
co de 1881 á 82 necesiten los cua
tro Establecimientos de esta Bene
ficencia provincial, he acordado 
designar el dia 16 del corriente á 
las doce de su mañana, para que 

tenga lugar la segunda licitación 
en el despacho de esLa presidencia, 
bajo las condiciones que están de 
manifiesto en la Secretaría de esta 
Corporación para que puedan en
terarse las personas que traten de 
tornar parte en ellas; debiendo ha
cerse las proposiciones en pliegos 
cerrados y conformes al modelo 
adjunto, advirtiendo que no se ad
mitirá alguna trascurrida una ho
ra de la anunciada para esta su
basta.

Lo que se anuncia en este «Bo
letín oficiul> para conocimiento del 
público.

Córdoba 5 de Julio de 1881.= 
El Vicepresidente, Bartolomé Po
lo.= El Secretario, Angel Maria 
Castiñeira.

Modelo de proposición.
D. F. de T., (do tal naturaleza 

y vecindad) con cédula personal 
que acompaña, enterado de las con
dicionas de subasta para suminis
trar algunos artículos de consumo 
á los cuatro Establecimientos de la 
Beneficencia provincial de esta ca
pital, y conforme con las mismas, 
ofrece presentar en dichos Esta
blecimientos (tal artículo, por ei 
precio de tantas pesetas y tantos 
céntimos el kilógramo y litro etc.;) 
y al efecto presenta el correspon
diente resguardo de haber consig
nado en la sucursal de la Caja de 
Depósitos de esta provincia, el cor
rea pon diente al artículo expresado.

Fecha y firma.

Administración económi
ca de la provincia de 

Córdoba
Núm. 1278

En virtud de lo dispuesto en 
Reates órdenes dictadas por el Mi
nisterio de Hacienda de diez y nue-
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ve de Di cie ¡libre de luîiocht eîentoâ 
setenta y nueve, nueve de Setiem
bre de mil ochocientos ochenta y 
diez y seis de Mayo último, se sacan 
á pública subasta con arreglo á la 
Ley de veinte y nueve de Diciem
bre de mil ochocientos setenta y 
seis é Instrucción para su cumpli
miento de cinco de Febrero de mÜ 
ochocie utos setenta y siete, los 
ocho solares cuya situación se des
cribe.

La subasta se verificará el dia 
13 de Agosto de 1881,anteet Ilns- . 
trísimo Sr. Gobernador de la pro- i 
vincia, asociado del sefíor Jefe eco- * 
nómico, del de la Sección da Fo- Í 
mentó, del Oficial letrado de la Ád- 
ministración económica y Notario , 
público D. José Sánchez Guerra, 
cuyo acto tendrá lugar en los es- ; 
trades del Gobierno civil, á la una 
de la tarde, y bajo las condiciones 
que igualmente se consignan á : 
continuación

tienes del £!s(ado.=Córdúóa, ;
1/ Un solar designado con la 

letra A, en tos planos del edificio ' 
que ocupan las oficinas de Hacien- 
da de esta capital, situado en el 
jardin del espresado edificio, for- ' 
mando esquina á la calle de Oran , 
Capitan y á la calle que conduce ' 
desde esta á la del Arca del Agua, ‘ 
denominada en dicho plano por ’ 
callejón de Tras-Castillo, cuyas lí
neas de fachada son respectiva
mente de 18,20 metros la primera ‘ 
y 16 metros la segunda, y que cor- * 
responden á los puntos cardinales ' 
Poniente y Korte: linda por Levan
te con otro solar designado en el 
plano con la letra B. y por el Sur 
con el resto del jardín que ha de 
quedar agregado al edificio de las 
ofi' inas de Hacienda: su perímetro 
comprende una superficie de 302,40 
metros, que al precio de 20 pesetas 
uno en que lo ha tasado el Arqui
tecto de la Reai Academia de Be
llas Artes de San Fernando y Pro ' 
vincial de Córdoba D. Rafael de 
Luque y Lubián, importan seis 
mil cuarenta y ocho pesetas, que es 
el tipo para la subasta. 6048

2? Otro solar situado tambien 
en el referido jardín, y designado 
en el plano con la let-a B ,que lin
da por el Norte con la calle que 
enlaza la de! Oran Capitan con la 
del Arca del Agua en longitud da 
10,60 metros, por su derecha sa
liendo con el sofar marcado con la 
letra C., por la izquierda con el so
lar letra A. y por la espalda con la 
parte de jardín que queda agrega - 
do al edificio de las oficinas de Ha
cienda. Su perímetro comprende 
una superficie de 189 metros, que 
al precio de quince pesetas uno, 
que le ha fijado espresado Arqui
tecto, importan dos mil ochocien
tas treinta y cinco ¡esetas, tipo 
para la subasta. 2830

3? Otro Solar en el dicho jar

dín, designado en el plano con la 
> letra D ,que linda por el Norte con 
' la calle que enlaza la del Gran Ca- 
: pitan con la del Arca del Agua en 
| longitud de 10,65 metros, por su 
i derecha saliendo con el solar mar- 
1 cado con la letra D.» por la izquier- 
; da con el solar antes deslindado 
| letra C. y por la espalda con la 
1 parte de jardín que queda agrega- 
1 do al edificio de las oficinas de Ha- 
' cienda. Su perímetro comprende 
uaa superficie de 171 metros, que 
al precio de 15 pesetas uno, que le 
h a graduado el referido Arquitec
to, importan dos mil quinientas se. 
scuta y cinco pesetas, tipo para la 
su basta, 2565

4,’ Otro solar, situado una pe
queña parte en el jardín y el resto 
en el huerto del referido edificio de 
fas ofici n as de Hacienda, designado 
en el pía no con la letra D,, que 
linda por el Norte con la calle que 
enlaza la del Gran Capitan con la 
del Arca del Agua, longitud de 10,95 
metros, por su derecha saliendo 
con el solar marcado con la letra 
E., por la izquierda con el solar le
tra C. y por la espalda con una pe
queña parte del jardin y el resto 
con el citado huerto. Su perímetro 
comprende una superficie de 156 
metros 16 decímetros, que al pre
cio de 10 pesetas uno, que le ha fi
jado antedicho Arquitecto, impor
tan mil quinientas sesenta y una 
pesetas sesenta céntimos, tipo para 
la subasta. 1561*60

5 .* Otro solar situado en el 
huerto del tal repetido edificio de 
las oficinas de Hacienda, designado 
en el plano con,da letra E , que 
linda por el Nor'ife con la calle que 
enlaza la del Gran Capitan con la 
del Arca del Agua, en longitud de 
10*50 metros, por su derecha sa 
liendo con el solar marcado con la 
letra F., por la izquierda con el 
solar letra D. y por la espalda con 
el citado huerto. Su perímetro com
prende una superficie de 160 me
tros y 97 decímftros, que al precio 
de 10 pesetas uno, fijado por dicho 
Arquitecto, importan mil seiscien
tas nueve pesetas setenta cénti
mos, tipo para la subasta. 1609*70 

6 .’ Otro soisr situado en el men
cionado huerto, designado en el 
plano con la letra F., que linda por 
el Norte con la calle que enlaza la 
del Gran Capitan á la del Arca del 
Agua, en longitud de 13,10 me
tros, por su derecha saliendo con 
el solar marcado con la letra G., 
por la izquierda con el solar letra 
E,, con el huerto citado y con una 
pequeña cuadra del edificio de las 
oficinas de Hacienda, y por la espal
da con la casa núm. 34 calle del 
Huerto de los Limones, que admi
nistra D. Ambrosio Crespo. Su pe
rímetro comprende una superficie 
de 321 metros 49 decímetros, que 
al precio de 10 pesetas uno, fijado 

pór el Arquitecto referid'’, impor
tan 3214 pesetas 90 céntimos, que 

' es el tipo para la subasta. 3214*90 
j 7," Otro solar situado en el men- 
| clonado huerto, designado en el 
J plano con la letra G., que linda por 

el Norte con la calle que enlaza la 
1 del Gran Capitan á la del Arca del 
! Agua, en la longitud de 13 metros, 

por su derecha saliendo con el solar 
marcado con la letra H., por la 

■ espalda con la casa núm. 34 de la 
calle del Huerto de los Limones, 
que administra D. Ambrosio Cres- 

i po, y por la izquierda con el solar 
1 letra F. Su perímetro comprende 

una superficie de 307 metros y 6 
decímetros, que al precio de 10 pe
setas uno, fijado por el antedicho 
Arquitecto, importan tres mil se
tenta pesetas y sesenta céntimos, 
tipo para la subasta. 3070*60 

8 * Otro solar en el mencionado 
huerto; designado en el plano con 
la letra H,, que linda por el Norte 
y Levante, respectivamente, con 
la calle que enlaza la del Gran Ca
pitán á la del Arca del Agua y con 
esta última, formando esquina á 
estas dos callea, en longitud de 
13,10 metros á la primera y 11,60 
á Ia segunda, por el Poniente con 
el solar letra G. y por el Sur con 
la casa núm. L* calle del Arca del 
Agua, de D Diego Cuesta, y con 
otra núm. 34 calle del Huerto de 
los Limones, que administra don 
Ambrosio Crespo, Su perímetro 
comprende una superficie de 257 
metros 50 decímetros, que al pre
cio de 10 pesetas uno, en que ha 
estimado su valor citado Arquitec
to, importan dos mil quinientas 
setenta y cinco pesetas, tipo para 
la subasta. 2575

Condiciones para la subasta de los 
espresados ocho solares.

1 .’ Constituida la Junta de su
basta an el dia señalado y durante 
la primera hora, se entregarán al 
presidente, por los licitadores, los 
pliegos cerrados que contengan sus 
proposiciones, redactadas con suje
ción al modelo inserto en el anun
cie, y en el final de estas condicio
nes. Cada pliego contendrá la pro
posición, la cédula personal del pro
ponen te y el resguardo que acredite 
en forma haberse consignado en 
metálico en la Caja de esta Admi
nistración económica el 5 por 100 
de la cantidad que se fija como tipo 
para la subasta, á saber: seis mil 
cuarenta y ocho pesetas para el 
solar A.: dos mil ochocientas trein
ta y cinco pesetas para el solar B.: 
dos mil quinientas sesenta y cinco 
pesetas para el solar C.; mil qui
nientas sesenta y una pesetas se
senta céntimos para el solar D.: 
mil seiscientas nueve pesetas se
tenta céntimos para el solar E : 
tres mil doscientas catorce pesetas 
noventa céntimos para pt solar F.: 

tres mil setenta pesetas SésenU 
céntimos para el solar G., y dos 
mil quinientas setenta y cinco pe
setas para el solar H.

2 .* Las proposiciones habrán 
de estar firmadas por los propo
nen tes,expresándose en ellas, y sin 
enmienda alguna, en pesetas, la 
cantidad que se ofrezca. Contra lo 
que resulte escrito no podrá inten- 
tarse reclamación de ningún gé
nero, y tampoco se a Imitirá pro
posición que no cubra el tipo fijado 
para la subasta.

3 .® Al recibirse los pliegos por 
el Presidente, cuidará de que los 
interesados rubriquen en la cu
bierta y los numerará por el órden 
de su presentación.

4 * No podrán hacer postura los 
deudores á la Hacienda, corno se
gundos contribuyentes, ó por con
tratos ú obligaciones en favor del 
Estado.

5 " Trascurrida la hora señala
da para presentar proposiciones, 
no se recibirá ningún otro pliego 
y procederá el Presidente á la aper
tura de los presentados por el Ór
den de numeración, siendo leídos 
en alta voz por el Notario. Las pro
posiciones que no se hallen redac
tadas en los términos que expresa 
el modelo inserto al final, ó á las 
que no se acompañen los docu
mentos y requisites exigidos, serán 
desde luego desechadas. El Notario 
estenderá una acta en que se ha
gan constar todas las proposicio
nes presentadas y quienes sean los 
mejores postores, á quienes les se
rá adjudicado ioterinamente el re
mate. Esta acta será firmada por 
el Presidente y demás individuos 
de la Junta y por los autores de las 
proposiciones más ventajosas res
pecto á cada uno de ellos, autori
zándose en forma por el Notario.

6 .* Las personas que suscriban 
las proposiciones deberán hallarse 
presentes ó representadas legal
mente en el acto de la subasta.

7 .* Si abiertos los pliegos apa
reciesen dos ó mas proposiciones 
igualmente ventajosas para la Ha
cienda respecto á un mismo solar, 
se abrirá licitación á viva voz en
tre los firmantes de ellas por espa
cio de un cuarto de hora, y si en 
su trascurso no se hiciera mejora 
por alguno de los proponentes, se 
declarará el remate interinamento 
en favor del que hubiese presenta
do el pliego con prioridad.

8 .* Terminada la subasta se 
devolverán á los interesados sus 
cédulas personales y las cartas de 
pago de sus respectivos depósitos, 
reteniéndose solo las de los mejo
res postores de los solares subas
tados como garantía de los com
promisos contraidos.

9 .* A los compradores sé les 
notificarán administrativa men te 
las adjudicaciones, aprobado el re*
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male y acordadas 4110 scan aquó- 
lias por el Eicmo. Sr. Ministro de 
Hacienda á propuesta de la Direc
ción general de Propiedades y de
rechos del Estado con arreglo á 
Instrucción.

10. La venta se hace á pagar 
en metálico en tres plazos y dos 
años El primero que será del SO 
por 100 del precio del remate se 
satisfará a) contado dentro de los 
quince dias siguientes al en que se 
le notifique la adjudicación, pu
diendo ser admitida como parte 
del mismo, si asi lo solicitare el 
rematante, la cantidad depositada 
para tomar parte en la subasta, en 
cuyo caso ingresará definitivamen
te en el Tesoro: al propio tiempo 
que el pago del primer plazo satis
fará el comprador los gastos de 
tasación y subasta en la parte que 
le corresponda,segun adquiera uno 
ó mas solares, y firmará los paga
rés de los plazos segundo y tercero, 
que serán del 40 por 100 cada uno 
de la cantidad total del remate, que 
habrá de hacer efectivos al año y 
dos años respectivamente de la fe
cha de su espedicion.

11. Si dentro del término de 
los quince dias referidos el com
prador no satisface el importe del 
primer plazo y de los gastos que 
je correspondan, ni se presenta á 
firmar tos pagarés de los siguien
tes, el Estado hará suyo el depó
sito constituido para tomar parte 
en la subasta, anunciándose otra 
nueva del solar que se hallare en 
este caso, sin derecho alguno por 
parle de aquel.

12. El otorgamiento de escri
tura con hipoteca especial á favor 
dei Estado por los plazos no satis
fechos y cancelación de esta, pa
gado que sea el precio total del re
mate, con el importe de los gastos 
que tales actos ocasionen, tendrá 
lugar en la forma, plazos y con 
108 efectos establecidos en la Ins
trucción de 5 de Febrero de 1877.

13. El Estado se reserva el de
recho de conservar y hacer suyos 
con destino á los Museos cualquie
ra objeto ó fraemento artístico que 
se encontrase en los solares subas
tados, sin que los compradores 
puedan disponer de ellos aun cuan
do lo fueren con posterioridad á la 
toma de posesión,

14. Se entenderá que forman 
parte de este pliego de condiciones 
las prescripciones contenidas en la 
Ley da 21 de Diciembre de 1876 é 
Intiruccion de 5 da Febrero de 
1877 dictada para su ejecución, en 
cuanto se refiere á la venta en su
basta de edificios públicos, del mis
mo modo que las disposiciones vi
gentes para la desamortización de 
bienes del Estado en lo que no 
so opongan á lo establecido en 
aquellas.

Mo ‘elo de proposición.
BI que suscribe, vecino de..em

padronado en... según la cédula 
personal que acompaña, enterado 
del anuncio publicado en la <Gace- 
ta de Madrid» del dia... y en el 
<Boletin oficial» de ta provincia de 
Córdoba del... y del pliego de con
diciones aprobado por la Superio
ridad para la venta en subasta 
pública de tos ocho solares en que 
se ha dividido el terreno sobrante 
del edificio que ocupan las oficinas 
de la Administración económica de 
la provincia, acepta dicho pliego 
en todas sus partes, y se compro
mete á cumplir las condiciones es
tablecidas, ofreciendo por el solar 
señalado con el número ., la can
tidad de... pesetas., céntimos (ex
presado en letra) á cuyo efecto se 
acompaña también el resguardo 
que acredita haberse constituido 
en metálico el denósito para tomar 
parte en la subasta, según previe
ne la condición primera.

Fecha y firma del proponente.
Aprobado por Real Órden de 

21 de Junio de 1881.=E1 Director 
general, P. 0., Tomás Sánchez,= 
Es copia.

Córdoba 8 de Julio de 1881.= 
El Jefe de la Administración eco
nómica, José Palacios.

AÏDNTÂMIËNTOS. 
Núm. 1273.

Alcaldía constitucional de 
Obejo.

Don Ricardo de Torres, Alcalde 
constitucional de esta villa de 
Obejo,
Hago saber: como el reparto de 

la Contribución Territorial para el 
año económico de 1881 á 1882, se 
halla espueato al público por espa
cio de ocho dias á contar desde es
ta fecha para la reclamación de 
agravios en la aplicación del tanto 
por ciento.

Y en cumplimiento á la Instruc
ción vigente, se fija el presente en 
Obejo 8 de Julio de 1881.— Ricardo 
Torres.—Antonio Garcia Olivares.

Núm. 1279.
Junta provincial de Ins

trucción pública de
Córdoba.

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Junta en la sesión del día 
aO de Junio de 1881, presidida 
por el Sr. Gobernador civil don 
José Pastor y Magan.

Aprobar el acta de la sesión an
terior.

Quedar enterada de que el Al
calde de Santaella participa la po- 
sesiou del Maestro de la escuela 
iuc«rupleta de Guijarrosa.

be haber reclamado á D.* Ma
riana Muñoz los documentos que 
faltaban á su instancia en solicitud 
de sufrír exámeu de aptitud.

be que se cursaron las órdenes 
consiguientes al nombramiento, por 
traslado, de b. Miguel de la Fuen
te para la 2. escuela de niños de 
Hinojosa del buque.

be que se comunicó al Rectora
do la fecha en que volvió á su des
tino la Maestra de Iznájar, cumpli
da la licencia que se le concedió.

be haber prevenido al Alcalde 
de Fuente Obejuna que el interino 
nombrado para la 1.‘ escuela no 
puede tomar posesión sin que pre- ’ 
sente el correspondiente título ad- ¡ 
ministrativo, j

De que se dió traslado al Maes- , 
tro de la escuela superior de Mon- [ 
tilla de una órden de la Superiori- ■ 
ridad, desestimando su instancia pa
ra que se le autorizase á aspirar 
por traslado á escuelas de 2000 pe
setas.

De haber participado al Alcal
de de la Carlota yal interesado, que 
el Sr. Rector aprobó el nombra- । 
miento interino de D. Joaquín Gar
cia para la escuela incompleta del , 
“Cuarto Departamento,„ j

De que el Rectorado comunicó 
haber remitido los anuncios de las * 
escuelas que deben proveerse por 
traslado y concurso. !

Nombrar interino de la escuela 
de párvulos á D. José Moreno Oli
van, y de la de adultos de Priego á 
D. Uvaldo Calvo.

Pasar á informe del Inspector 
el recurso que presenta la Maestra 
sustituida de Montilla D.* Dolores 
Cámara, en reclamación del dere
cho á disfrutar la casa escuela; los 
certificados de exámenes efectua
dos en las escuelas de Cañete de 
las Torres y Obejo; el informe del 
Ayuntamiento de Villaviciosa so
bre Ias reclamaciones del Maestro 
y Maestra de las segundas escue
las, por retribuciones y alquileres, 
y los presupuestos de material que 
se han recibido para el ejercicio 
de 1881 á 82, reclamando inmedia- 
tamente loa que faltan.

Pedir al Alcalde de Palma del 
Rio certificado de los exámenes que 
se han efectuado en aquellas es
cuelas.

Interesar del Sr. Gobernador 
que proceda contra los Alcaldes de 
Obejo y Rute, para que pague el 
primero lo que adeuda á la Maestra 
sustituida b.* Francisca Pastrana, 
é igualmente el 2,^ al sustituto don 
Antonio Aparicio, facilitándole á la 
vez casa.

Pasar á informe del Alcalde de 
Belmez una instancia de la Maes
tra de Peñarroya, reclamando atra
sos por concepto de retribuciones; 
y ai de Castro del Rio otra de don 
Joaquin Rodriguez, pidiendo una 
cantidad que le adeuda cl Ayunta
miento por aumento de sueldo.

Remitir al Rectorado el expe
diente de concurso para proveer la 
plaza de auxiliar de la z.* escuela 
de Hinojosa del buque, proponien
do al único aspirante b. manuel 
Leal y Barona; y el de traslado pa
ra la L* escuela elemental de Cas
tro dei Rio, figurando en primer lu
gar b, Ignacio Rovira, Maestro de 
Grazalema, con 11 años y 4 meses 
de servicios; 2,’ b. Eulalio Marti
nez, auxiliar de las escuelas ele

mentales del Puerto de Sauta Ma
ria, con 3 años, 7 meses y 7 dias, 
3.” Ü. Juan José Ramírez, titular 
de la 2,‘ escuela del Viso, y 2 años 
6 meses y 21 dias de servicios: 4.® 
D. José Diaz Lopez, regente de la 
2,‘ escuela de Villaviciosa, con 1 
año 4 meses y 19 dias; y b." don 
Francisco Mejias Relaño, Maestro 
de Almedinilla, con 6 meses y 17 
dias de servicios.

Mandar al expresado centro la 
lista de vacantes por concurso para 
el próximo mes de Julio, y decirle 
que en virtud de haberse variado, 
seguir R, 0, de 20 de Mayo último, 
las épocas de oposición en esta pro
vincia, deja de remitirse la de las 
escuelas que debieran proveerse 
por este medio en el inmediato 
Agosto.

Estar al más exacto cumpli
miento de la citada R 0. en lo res
pectivo á la forma en que deben 
proveerse las escuelas vacantes.

Prevenir á la Maestra de la 2.* 
escuela de Benamejí que inmedia
tamente exponga las razones para 
no haberse presentado á servir su 
destino, una vez cumplida la licen
cia que se le concedió.

Reclamar del Alcalde de Prie
go los documentos que faltan á la 
instaucia de D. Diego Carmona, pi
diendo sufrir exámeu de aptitud.

1‘asar las oportunas órdenes pa
ra que D. José tlarreto sufra el ex
presado exámeu, que le habilite al 
desempeño de las escuelas incom
pletas del distrito municipal de 
Fuente Obejuna.

Mandar á la Junta de Jaén la 
certificación que pide, relativa al 
Maestro b. Juan de bios Muñoz y 
Ferez

Pedir á los Alcaldes de Alme
dinilla; Granjuela, Obejo y Rute 
certificados de los acuerdos para la 
compensación de retribuciones á 
los maestros, en que conste la con
formidad de estos, y aprobar el con
venio celebrado con tal motivo ea 
Villa dei Río.

Autorizar al Maestro de la 2.* 
escuela de Villa del Rio, para que 
haga la trasferencia que solicita de 
una partida del presupuesto de ma
terial.

Aprobar el presupuesto de ma
terial de la 3.* escuela de niñas de 
Pozoblanco, respeetivo al servicio 
económico de lií6U á 81.

Pasar aprobadas a la Excelen
tísima biputaciou provincial las 
cuentas de la ¡decretaría correspon
dientes al 2." ¡demestre del citado 
año económico, y las de la ms- 
pecciou dei último trimestre del 
mismo.

bar conocimiento al Rectorado 
de que el día zy regresó el inspec
tor, después de terminada la visita 
que estaba practicando.

Aprobar el acuerdo de la Junta 
local de Belmez, sobre rednecion 
de las horas de clase en las escue
las.

Con lo que terminó la sesión.— 
P. iL b. L. ., El idecretario, Nico
lás Dalmau.
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ANUNCIOS.

Don Federico Lopez Merino, que 
vive cal e de la SiUeria, núra. 15, se 
encarga por una oiódica rehíbucon 
de formar la tíocu men lacion necesa
ria para el cobro de los iolereses de 
las i osori liciones nominales de (a 
renta consolidada de España al 3 por 
10€, espedidas á favor de corpora
ciones civiles, ya sean nuevas ó ya 
aoUguas.

ÆYISÜ 
à los Síes. Alcaldes Presidente de la 
Jualas Municipales de AmiHaramien 

lo de esta Provincia,
Don Manuel Navarro y Garcia 

Procurador del Colegio de esta ciu
dad y apoderado de varios Aynnla- 
mientos de la Provincia, que vive en 
la Plazuela de Gerónimo Paez nume
ro 10, ha sido nombrado Kepresen- 
UDlo 00 esta Capital del Centro Ge
neral establecido en Madrid, San Bar- 
tolomé 4 Principal, bajo la dirección 
de jos Sres. D. José Maria Muñoz, y 
D. Garlos Gómez Samper, que entien
de en la formación de HegUtros de 
fincas rústicas, urbanas y de ganado- 
día y confección de los naevos ami- 
Iraramionios. Lo que tiene el honor 
de participar á los Sres. Alcaldes qud 
desees utilizar los servicios de dichc 
Centro, para que valiéndose de su 
conducto les sea más fácil su inteli
gencia con aquél.

Advierte tambien à las Juntas 
Municipales, qee la Empresa se en 
carga sin mas retribución qué las ea- 
Ublocidas en sus circulares de gestio
nar y activar la resolución en el Minis
terio de Hacienda de los recursos do 
apelación que puedan producirse con 
arreglo al articulo 174 del Regla
mento.

Las Consultas á que dicha Em- 
rresa se refiere en sus circulares son 
pe la incumbencia esclnsiva del Gen- 
tro General resolverías yá el debe
rán dingirw las comnoicaeionee.

Listas de revista, dis
tribución, ajustes, pa
peletas de rancho y lis
tas ce embarque,, ¿fe 
venden eniosdespachos 
del «Diario de Córdoba» 
Letrados 16 y 1» y Óan 
Fernando 51..

Beneficencia. 
Presupuestos, liquida

ciones, rdaekues, cuen
tas geniales y meu- 
scales, caí petas etc. pa
ra los es lab led Wi en tos 
de BtneUceucia. l^e eu- 
cuenttan en la impren
ta del «Diarioae Córdo
ba, Letrados lo y I6 y 
Íian Fernanua núm. 54,

. «htetóíí gCOtÍóMICÁ Y COM- 

í PLETA.
1 Códigos esps&o^a antigaos y mo- 
’ domoscon Us úlíimaa rato rajas pu* 
' btioados baju la diroocioa del limo. 
Í Sr. D. Juan Valero de Tornoa Abo- 

gf.dü do be a 38 leocia de la provin- 
. eia de Madrid, do la Junta de re ■ 
• Porixta paniteaoiariá, Jete superior 
1 da AdmiiUstnidion eívil, ato., eU., 
1 eta., coa ia colaboracioa de vanos 
, btradoe del ilu.s're colegio de Ma- 
j drij. 
' ib túüjúa.—juQa pea9la el tomo! 
i Prospeoto.
■ Han íl io tantos y tan diversos 
’ los elementos qua han contribuido í 
1 formar la historia y la civilización 

d« nuestra patria, que no debemos 
1 extrafiamos de que ninstra Icgis- 
1 laoiun SAA txn uniforme y variada 

Elementos romanos con las Parti* 
j das, indígenas con el Enero Real, 
1 góticos con el Enero Juzgo, forales 
j con 01 sinrúineío de privilegios y 
3 cartas pueblan que oon facilidad de 
j ban los rayos à sus villas y cidda- 
1 dea, todos ellos han venido Ibrmaa* 
1 do naestra ¿egialacion y todos ellos 

rigen en más ó monos vigor en la 
actualidad. Y se explica este fenó
meno, considerando que el derecho 
civil redore al elemento privado dal 
hombre, a sus coBtanibres como 
individuo, y todo lo que se roza ó 
incumbe À este elemento particular, 

, aturado de los pueolos, está anear- 
; gado en ellos, constituye su vida da 
* tal modo, que coudiúcultad aban* 
. donan un aareubo civii por otro: da 
i aquí la diversidad de Códigos en 
1 nuestra legislacioo, por la diUoultad 
’ con que cada uno de ellos tropezaba 
| para dorvgar el autenor.
1 iníuudad de trabajos y tenta- 
| t<v.«, Mbn.'i erepreBdido para nai- 
rflear nuestra legislación; iraoajo 
< inútil, porque no se ha conseguido 
í nadar todos toa Códigos, desde las úl

timas leyes y la Novísima Recopila
ción hasta et Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son de aplioaciun continua en los 
Tnbunálos de Justicia.

Dado este antecedente, no cree
mos necesario encarecer la impor
tancia de la presente oora> que por 
su naturaleza misma ea de aquellas 
cuya íieeasidad y ventajas se pre
sentan clama, mejor diohó, se im 
ponen a peritos y legos en legisla
ción; A todos les es útil 6 mdispon 
sable teoer las leyes de su patria: A 
sus jurisperitos, por su misma profe
sión; todos los ciudadanos, porqne 
la ignoranet» delà ley no puede ats- 

, gAndose ellos de recoger los tornos 
le Madrid.

Vanas han sido, per sata razón 
1 las ediciones qúe se han hechode los 

Códigos, pero que por su exoesivo 
: coste no están ai aUtaace de todas las 

fortunas, m por su d^amehuM volu
men, A causât del lujó de la edición, 
són de fácil manejo y no ss' paedeu 
levar Alca iTibuuaies, paradcer, en 
loe inibrmea orales,, las citas de isa 
leys* que A nuesiru derecho vunvie- 
nen. futoif moonvenia-:tea y nect si- 
dadcs quá he.LO sentido en au zea ira 
prAcúca, nos hm hacho cotic.btr <1 
peosimitinto de lemtdiárLi para 
ase pre, y creemos' háborio Cjuse- 
guldo. .Nu atra colección t ene un 
p ecio UbuLanmente barata: nadie 
aaOrs que uu pueda .-ai una peseta 
pit un turno u« ilS Códi^oh, y an la- 
maüu íaciína el poder llevar «.n 1, 

, manu ó ca si uumulu. Adem. 3 paiU- 
oaremos tamuisn, auiecciunada i. lae 
layes moleinaa coa sus letormas, 
que xodau «jiparaidu y dissminadas 
en diversos volúmenes de distintoe 
Utaioa ó uüprwiJi-w.

Al Iranís de cadjt Código, presen* 
tarsiuus tte r«ssfia íu#í6rioa • *1 mis- 
moi h :«ha por §«# ds í»«>irt.» dif

’ tlngnldcs noupafierc*, y á ! acabes* 
j da 1 s leyes medernaa daremos tam

bién la exposición de motivos que 
siempre las acompasa y algunos co 
mentaríos sobre las mismas leyes, 
obra de cmin entes jurisconsultes.

No se nos oculta la importancia 
de la eiqpresA que acorné lomos y -a 
inferioridad de nuestras fnerzís: co- 
aocemoa la inditerencia do na^ístro 
país en cuestión de obras oiootíficas 
pero tenemos fé en e’ auxilio que han 
da prestamos nuestros cempaCeros 
de toda España, à quienes nos mtre- 
gamos condados en qne nos han de 
proBtar su ayuda en una obra qnepo
sa interés acometemos y que ha de 
eduodar ea bien de ledos.

Madrid, <878.
Condiciones de la publicación, 
ÍA obra constar* de 25 tomos do 

400 paginas, en 8.*, buen papel ex
celente y clarísima impresión.

El precio de cada tomo será de 
una peseta en toda EapaSa,—Se pu 
bl¡carón dos tomos cada mee, nao do 
eyes antiguss y otro de leyes mo- 
ernas.

No se sirve ningún torno qu-J no 
se pegue adelantado.

Los que quieran abonar el impor
te de toda la publicación tendrA una , 
rebaja de seis pesetas, adquiriendo 
toda la obra por teíen^a y cineo 
reai^,

A lo# libreros ss les harAuna re , 
baja de 10 por 100, tornan]# desde 
(0 ejemplares para arriba, y enear- 
garse en juicio corno excusa vale
dera para evitar el eumplimieoto de 
una obligation ó el castigo de una 
infracción legal.

Ss suscribe en^Madrid, Serrano 
68, A dondó sé dlrigirAn los pedidos 
la corresponden la, oon sobre ai ad- 
ministrader de la obra y en tudas las 
librería*. ,

A los Secretarios de ■ 
ayuntamiento.

Reparti diento y Ma- ' 
tricuía

Los pliegos-estados 
para la form ación de la 
Mairidüiàtté^ubâidio y 
Repartimiento por ter
ritorial, 001161 aumento 
del tanto por ciento pi
ra municipales y con ar
reglo ó los últimos mo
delos, se hallan de venta 
en la imprenta y hbrer id 
del “■Diario de Cór ^oLa, 
Letrados 18 y Own Fer- , 
nandoo4

A la Guardia civil. 
Requisitorias, reci

bos ce taberes y de 
presos, sa hallan de ven
ta eu la imprenta, libre
ría y b le grati a del Dia
rio de cordolia » calle de 
8. Fernando número 54 
y Letrado la.

Obra Pía de Don Marlin Feroaalez 
de Córdoba, Pairoao taoiiliar 
D. Enri qui Ferez de Guziuao, 
Marqués de Santa Marla, Conde 
de Torre-Arias.

Debiendo adjudi'arso ocho do
les de á nul doscientos reales ve
llón cada una, ea favor en primor 
lugar de parle illas de dicho fun
dador para ayuiarlas á conkaer 
matrimonio ó áentr,ar en religion, 
y si no hubiese parientas que lo 
solicitarao en el de pobres huérfa
nas, naturales de esta ciudad de 
Córdoba; las que haUándase eu tas 
antedichas circuustan ias quieras 
optar á alguna de aquella ‘ dotes, 
presentarán sus solicitudes acom
pasadas de la partida de bautismo 
à Don Jo-é María Cadenas, Admi
nistrador de la Obra F,a, que vive 
calle de los Lenues, uúm. 131, has
ta el 31 del próximo mes de Agosto; 
advirtiendo que no recibirán el im
porte de las dotes, hasta que acra- 
di leu la loma de estado

Las solicitantes no parientas 
del fundador, deberán acreditar 
tamhien su orfandad y pobreza.

de los Jueces municipales ea materia 
criminal por

D. Vicente Vietíes y Pereiro, 
Juez de primera instancia.

Rala obra se vendo en Barba tro 
Coso, núm. 13, al precio de 8 ca

Los pedidos pueden dirigirse á 
0. Gabriel Fueyo, acompañando su 
mporte en libranzas ó sellos.

La Benehcencia en España, 
por el Dr. D. Fermin Hernández Igle
sias.

Jefe de la Sección de Beneficen
cia en el Ministerio de la üoberna- 
ciou.

Éiposicíon hislorico-crílica en 
est eiin,lorian le servicio adrainistra- 
livo, de tan ñon rosen precedentes de 
Espiña, obra única en su género.

Consta de seis libros, con útilí
simos apcúdiees, algunos de documen 
los inéüUos inte esub^, y dos to
mos en i. con mas de: 3uO págii as 
esmerada iin,,resioii.

Se v nd á once pesdas el ejem- 
t lar en el dom cilio del autor. Tra
vesía de la Far da, 10, 3.° Madrid, y 
en las ptincii.ales lib crías de ¿i- 
paña

Pesas y medidas del 
sistema métricu-decimal 
se venden en la Lam
pistería de C. Fernan
dez, Letredes 11, cór. 
uoba.

í ibaüiones» y eitacío- 
nes para loa quintos, se 
espendea en la ImproL- 
11 de este periá^ieo.

ImprenU del iDuatío de CórdobA
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